
 

  

ANEXO II INTERPROVINCIAL 

BURGOS – PALENCIA – SEGOVIA 

ANEXO II SORTEOS EN EL CAMPEONATO 

INTERPROVINCIAL BURGOS-PALENCIA-SEGOVIA 

1. Sorteo Fase Previa: 

GRUPOS DE 1 EQUIPO POR CLUB: 

• Se realizará un Sorteo Puro para designar los IDs (número del cuadro de liga) a cada club. 

GRUPOS CON CLUBES CON 2 EQUIPOS: 

• Se introducirá una condicionante para que los equipos del mismo club se enfrenten entre sí 

en la primera ronda de la liga: 

1º. A un equipo “A” se le asignará por sorteo el ID que ocupa en el cuadro de liga. 

2º. El ID del equipo “A” condicionará el ID del equipo “B”, de tal forma que el ID de este 

último será el que corresponda al rival del primero en la primera ronda de la liga. 

3º. Se repetirán los puntos 1º y 2º hasta completar el cuadro. 

GRUPOS CON CLUBES CON 3 EQUIPOS: 

• Se introducirá una condicionante para que los equipos del mismo club se enfrenten entre sí 

en las primeras rondas de la liga. 

1º. Se asignará al club con 3 equipos los IDs 3, 4 y 5 (se sortean los IDs de cada 

equipos). Si hubiera 2 clubes con 3 equipos, se sorteará qué club se queda con dicha 

serie de IDs de liga. 

2º. Para el resto de equipos, se sortearán los IDs sobrantes, con la condición de que los 

equipos “A” no se enfrentarán entre ellos antes de la penúltima ronda de la liga. 

2. Sorteo Fase Final: 

• A cada Provincia le corresponderá un par de IDs del cuadro, que serán sorteados:  

PAR 1 - 6  /  PAR 2 - 5  /  PAR 3 - 4 

• Una vez asignados los pares, el ID de cada equipo saldrá del par de su Provincia, de tal 

forma que se asignará tomando de referencia el encuentro heredado con respecto al equipo 

de su misma provincia, coincidiendo en color con el encuentro de primera ronda del cuadro 

de liga de esta fase (la cual no se disputa por haberse disputado ya). 

• Se designarán las sedes de los encuentros, siendo prioritario que: 

1º. Los campeones de la Fase Previa disputarán al menos la ronda 2 o la ronda 3 como 

locales, incluso aunque aparezcan en el cuadro como visitantes. 

2º. Los encuentros de equipos de Burgos y Segovia se disputarán en Roa de Duero. 

3º. Si no se pudieran cumplir los puntos 1º o 2º, se alterará el orden de disputa de las 

rondas de liga para poder cumplir los puntos anteriores.     


